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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
COOPERATIVA NUEVO MILENIO, a través de apoderada judicial instaura demanda 
EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía en contra de MANUEL FERNANDO LOAIZA VERA 
mayor de edad y residente en esta ciudad, con base al título valor que anexa.  
 
Del estudio de la demanda y sus anexos se observan las siguientes falencias: 
 
Se hace necesario que la parte actora aclare tanto en los hechos como en las 
pretensiones de la demanda, el saldo insoluto de capital a cobrar en el pagaré No. 
264211 y las cuotas que se encuentran en mora, separando capital e intereses, toda 
vez que en los hechos indica que se adquirió la obligación el 4/07/2018 por la suma 
de $24.639.822 para pagar en 54 cuotas de $456.293 las cuales incluyen capital e 
interés corrientes; que se encuentra en mora desde el 28/02/2020, pretendiendo el 
cobro del total de capital arriba indicado (el cual incluye interés corriente) e intereses 
de mora sobre el mismo. 
 
Sírvase por lo tanto relacionar cuales son las cuotas vencidas separando los intereses 
y cual el saldo insoluto de capital adeudado al momento de la presentación de la 
demanda, esto de conformidad con el artículo 69 de la ley 45/1990.  
 
Así mismo se hace necesario que allegue la tabla de amortización del crédito  No. 
264211. 
  
Por lo anterior, acorde con lo previsto en el Párrafo 3º, Núm. 1°del artículo 90 del 
Código General del Proceso, el Juzgado 
 
R E S U E L V E   : 
 
1. DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda.  
 
2. CONCÉDASE al demandante un término de cinco (5) días para que subsane, so 

pena de ser rechazada. 
 
3. TENGASE a la doctora GINA PATRICIA CASTAÑEDA BUENO, abogada en ejercicio 

y portadora de la Tarjeta Profesional número 136.587 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del memorial poder que se adjunta. (Artículos 74 y 77 del Código General del 
Proceso). 

 
N OT I F I Q U E S E  
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez  
 
 
 
MLRuiz 


